
  
Auto Sustanciación: 180 
Radicado No. 2023-00259 
Demandante: NEILA GONGORA CESPEDES (ABUELA PATERNA)    
Demandada: MARÍA MERCEDES GONZÁLEZ BUSTAMANTE Y JUAN DAVID URQUIZA GONGORA    
Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD   

  

 
Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  

Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 11 de marzo 2024. El Asistente Social a través 
del correo electrónico institucional, el 8 de marzo de 2024 informa la imposibilidad de 
realizar la visita Psicosocial al hogar de la señora NEILA GONGORA CÉSPEDES (ABUELA 
PATERNA).   El día 8 de marzo de 2024 le venció el término al señor JUAN DAVID URQUIZA 
GONGORA para contestar la demanda sin pronunciamiento alguno. Guardó silencio. Sírvase 
proveer.  
 

- Fecha notificación por conducta concluyente ……………………………………09/02/2024 
- Término para contestar la demanda………………………………del 12/02/24 al 08/03/24 

 
  

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 11 de marzo de 2024 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y, de conformidad con los términos que 
anteceden, téngase por no contestada la demanda por la parte demandada, señor 
JUAN DAVID URQUIZA GONGORA. 
 
Se pone en conocimiento el escrito del Asistente Social JOSE EDISON FLOREZ PARAMO 
adscrito a los Juzgados de Familia de este municipio en el que manifiesta la 
imposibilidad de la visita Psicosocial al hogar de la señora NEILA GONGORA CÉSPEDES 
(ABUELA PATERNA). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Secretaría, La Dorada, Caldas, 18 de marzo de 2024. El día 15 de marzo de 2024, a las seis de 
la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
  

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

   Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 048 del 12 de marzo de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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